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RESOLUCION de 6 de noviembre de 1989. de la Secretaria
de Estado para la Administración Pública. por la que se
convocan pruebas SelectiW2S extraordinarias para ingreso en
el Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Obras PJ1b/icas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 315/1989. de 31
de marzo (<<Boletfn Oficial del Estado» de lde abril), por el que se·
aprobó la ofena de empleo público para 19894 se convocaron por
Resolución de esta Secretaría de Estado de 19 de abril de 1989J~etin
Oficial del Estad"" del 25), pruebas selectivas I?"'" cubrir 91 s del
Cuerpo de In¡enieros Técnicos de Obras Públicas. , , '

Habiendo QUedado .vacantes 25 de las 9) plazas convocadas, como
consecuencia de haber superado las citadas .pruebas selectivas sólo ·66
aspirantes. de acuerdo con lo previsto en el artículo J5 del Real Decreto
2223/1984, de 18 de diciembre. y con el fin de atender las necesidades
de personal en la Administración Pública, ,,' . .

Esta Secretaria de Estado, al ampáro de lo previsto en el anículo 37.S
de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales e1e1
Estado para 1989, y en uso de las competencias que le están atribuidas
en el articulo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 ele noviembre
(<<Boletín Ofici.al. del Estado» de 7 de diciembre), previo informe
favorable de la Comisión Superior de Personal, y a propue.sta. del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo acuerda convocar pruebas
selectivas para ingreso en el Cuelp(> de Ingenieros Técnicos de Obras
Públicas, con sujeción a las siguientes
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Bases de convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convqcari pruebas selectivas para cubrir 2S plazaS wr el·
sistema de promoción interna y sistema general de acceso"libre. .

1; 1-.1 . El número total de vacantes reservadas al sistema de ptomo
ción interna asciende a .cinco plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sisiemagenetal de
acceso libre asciende a 20 plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promOCión interna
se acumularan a las del sistema general deacccso libre. , ...

En este sentido; la .fase de oposición del· sistema· de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema· general-d-e
acceso libre. •

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema· de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 del Real· Decreto
2617/1985. ele 9 de diciembre (<<Bolelln Oficial del Estado. ele 16 de
enero de 1986); tendrán en todo caso' preferencia sobre 10$ aspirantes
provenientes del sistema: general de acceso libre para cubrir las· vacantes
correspondientes. ."

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemu. -,e'

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/1984,de2 de asosto, modificada por la 23/1988, de 28 de julio
(<<Boletín Oficial e1e1 Estado. de 3 de agosto); el Real Decrelo 2223/1984,
de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21); el Real Decreto
2617/1985, de 9 ele diciembre (<<Boletín Oficial e1e1 Estado. ele 16 de
enero de 1986), Y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de concurso y.otra de
oposición previstas en el anexo 1, con las. valoraciones, pruebas,
puntuaciones y materias que en el· mismo se especifican. .
. 1.4 El prqgrama. que ha de regir·las pruebas selec'tivas' es.. el 'Que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria. ... .,
. L5~ La adjud.icación de las'plazas ajos aspirantes que ,superen el

proceso selectiVO se efectuará de. acuerdo con .la puntuación total
.obtenida. por éstos a lo largo de todo el proceso, una. vez aplicado lo
dispuesto en la base 1.1.3 de esta convocatoria .

1.6 El primer ejercicio de .la fase de oposición se iniciará en la
primera Quincena del mes de febrero de 1990. - :

Con cuarelitay ocho horas de antelación, como mínimo, a la fecha
en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de oposición, ·el
Subsecretario del Ministerio de Obras PUblicas y Urbanismo, hará
pública la lista de los aspirantes del sistema de promoción interna con
la puntuación obtenida en la Case de concurso. Dicha lista deberá
ponerse de manifiesto, en todo caso, en el local donde se vaya a ce~ebrar
el primer ejercicio de la fase de oposición y en el tablón de anuncIos de
los Servicios Centrales del Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser~itido a la realizac'ión de las p~ebas, selectiy~~ l~s
aspirantes deberán reunir: los si¡uientes requisitos: ., -

2.1.1 Ser españoL ,
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión, o en condiciones de obtener el titulo· de

Perito o Ingeniero Técnico enOUaiquiera de las especialidades imparti
das por las Escuelas de Ingeniería Técnica de Obras Públicas.

Don ,...........................•......: _.................•.... ~..• ·con· domicilio
~n.~.~ ~ ,....... 't documento ·nacional,de identidad
número , declara bajo juramento o promete a efectos de
ser nombrado funciolü&rio del CueIpo......•._ _ , .
que no ha sido separado del servicio de niriguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
~úb1icas. _ .

, ,

En , a de "de 1989.

ANEXO IV

ANEXO m
Ingenieros de Camlnos, Canales y Puertos

Tribunal titular

;. Presidente: Don Francisco Guisado Muñoz, Escala de Técnicos
Facultativos Superiores de Organismos autóno.Mos del Ministerio de
Obras Públicas. :<
' .. Vocales:- Don Alfonso Semt Medina, Cuei-po de Catedfáticos. de
Escuelas Universitarias;. don José Antonio Barthelemy González,
Cuerpo de Ingenieros de Camino&, Canales y Puenos; don Francisco
Alonso Colomer: Cuerpo Superior fe Administradores Civiles del
Estado. '
: Secretario: Don Antonio Gandolfo Martínez, Cuerpo de Ingenieros
~e Caminos, Canales y Puertos. _ ' i':· "'1 . Tribunal suplente""".' '"~o .'

· Ptesldenle;Don Fernando.de' Casso y Oniz' de Villajos, Cuet¡>o de
Ingenieros de CaminoS, Canales y Puertos. ': ... ' . . "

Vocales: Don Doroteo Francés Cunchillos, Escala de Titulados
Superiores de· Organismos autqnomos del Ministerio de Industria y
Energía; don Felipe: Ruza Tarrio, Cuerpo de Ingenieros de Montes; don
Angel Díaz de la Riva, Cuerpo Superior de Administtadores Civiles del
~stado. ' , '

Secretario: Don Gerardo Alvarez de Miranda yTorres, Cuerpo de
{ngenieros de Caminos, Canales y Puen~s:.

.. 12., El presup~esto. Concepc,¡6.n ~~sica Y,.J;11oderna..Los presupues-
tos. pOr programas. Elpresupues\O del Estado .español, .

• .13. La Ley General Presupuestaria: Antecedentes, estructura "Y
· principios fundamentales. . '. .
" 14. La ordenación de $&stos y pagos del Est8.do" Contracción' o
· retención del crédito. Autonzación del gasto. Intervención y fiscaliza-
", ción del gasto. El Tribunal de' Cuentas. .

1S. Certificaciones de obra y aetas de recepción. Libramientos en
firme y a justificar. Orden de pago. ,Documentos ·de contabilidad.
Intervención del paso;,. . .

16. Los,MiDlsterio de QbrasPúblicas 't l.)rbanismo y de Transpor
tes. Turismo y Comunicaciones. EvoluCIón histórica., Organización
actual. Entidades estatales autónomas.
.. 17. La 0'Pnizaci~n de las N~ionesUnidas (ONU). La Organiza
ción Para la.Ahmentaclón y la Agricultura (FAO).EI Banco Mundial de
R~o~strucción y Fomento. La Organizacl~m pira la Educación de la
CienCIa y la Cultura (UNESCO). La Organización Meteorol~ca Mun
cial (OMM). La ÚJ"ianización de Cooperación y Desarrollo Económico_
(OCDE). La Confederación Mundial de la Energla (CME). La Comuni-

"dad Económi<;a Europea (CEE)." . "
: 18.. la Asociación Internacional Permanente de 105 Congresos de
,Carrete,!" (AIPCR). La Federación Internacional ele Carreteras (IRF).
,La A~C:laCIón Intel1l;Bcional de Congresos de Ferrocarriles (AICCF). La
ASOCIaCIón Internactonal Pennanente de Congresos de Navegación
(AIPCN). La Asociación Internacional de Señalización Marítima. La
Unión fntemacional de· Transpones Públicos (UITP). La Asociación
Internacional de Transportes por Carretera (IRU). La Unión Intemacio
,nal de Ferrocarriles (UIF). La Comisión Internacional de Grandes
~sas. El Comité Intel1l8cional· de Riegos y Drenajes. La Asociación
Internacional de Abastecimientos de Agua.. ..
· 19. El control de calidad: Pliqo de condiciones y normas técnicas.
Laboratorios de control de obras. La calidad en la recepción. La
programación del trabajo y de la producción. El «p1aning». Programa-
~ión lineal y dinámica. Método de Pen. ,.
; 20. La gestión financiera y su control. Contabilidad de costes.
Análisis de la gestión interna:. El control presupuestario. La gestión
externa. Costes: Estructura, previsión y análisis de desviaciones. Imputa
~ión. Costes estándar. Estrategias financie ras comerciales.
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2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fIsica
o psiquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien~

tes funciones. ,
2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones. públicas.

2.2 .Los aspirantes que concurran a esta plazas por' el tumo de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» a alguno de los
Cuerpos o Escalas señalados en la Orden del Ministerio de la Presidencia
de 25 de mano de 1985 (<<IIoletio Oficial del Estad"" del 27),
modificada por la de 21 de marzo de 1986 (<<Iloletín Oficial del Estado»
de 8 de abril) y tener una antigüedad de, al menos, dos años en el Cuerpo
o Escala a que pertenezcan y reunir los demás requisitos exigidos en esta
convocatona.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/.1978, en alguno de
los Cuerpos o Escalas. incluidos en la Orden anteriormente citada, serán
computables, a efectos de, antigüedad. para participar por promoción
interna en estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán'
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y. mantenerlos hasta el momento de la toma de pOsesión como
funcionario de carrera. .

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en las
Del~ciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en los
Gobiernos Civiles, en las Delegaciones del Gobierno de Ceuta y Melilla,
así como en el Centro de Información, Administrativa del Ministerio
para las Administraciones Públicas, en la Dirección General de la
Función-Pública, en -el Instituto Nacional, de' Administración Pública y
enJa oficina de Infonnación de los servicios Centrales del Ministerio de
Obras. Públicas y Urbanismo. A la instancia se acompañarán dos
fotocopias del documento nacional de identidad

En el recuadro 23 A), se hará constar el idioma o idiomas a que se
refiere el apartado 1.3 del anexo 1 de la convocatoria y de los que el
aspirante desee ser examinado.
~ aspirantes que soliciten puntuación en la fase del concurso, que

no tendrá carácter eliminatorio, deberán ,presentar certificación, según
modelo contenido en el anexo V, expedida por los Servicios de Personal
del Departamento al que esté' adscrito el Cuerpo o Escala a que
pertenezca el funcionario, acreditativo de su antigüedad en-el mismo, así
como cuanta documentación estime oportuna para la -mejor valoración
de los méritos señalados en el apartado 1.2 del anexo I de la
convocatoria.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1 «ejemplar a
presentar por el interesado» del modelo de solicitud) se hará en el
Registro General del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo o en la
fonna establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en el plazo de veinte días naturales, a partir del
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el 4<Boletín Oficial
del Estado» y se dirigirán al Subsecretario del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, Subdirección General de Personal Funcionario,
paseo de la Castellaoa, 67, 28071 Madrid.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el. párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares espaftolas correspondientes,
quienes las remiurán seguidamente al Organismo competente., El
interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancano de haber
satisfecbo los derechos de examen.

3.3 _Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solici
tud, para ,lo cual se utilizará el recuadrO número 6 de ')a misma.
AsimIsmo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro número 7, las
posibles adaptaciones' de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de exaDien serán de 2.000 pesetas 't se ingresarán
en la cuenta corriente número _8.6,98.973 «Pruebas selecuvas de in¡reso
al Cuerpo de Ingenieros Técnicos 'de Obras Públicas», de Caja Postal.

El ingreso podrá hacerse en cualquieroficina'de Correos o de Caja
Postal.

Por la prestación de servicios efectuados por C8.ia Postal en concepto
de tramitación de las órdenes de pago corresponóientes, los aspirantes
abonarán la cantidad de 200 pesetas, filadas por el indicado Organismo,
de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional decimoctava
de la Ley 50/1984.

En la solicitud deberán figurar el sello de Correos o de Caja Postal
acreditativo del pago de los derechos, cuya falta detenninará la exclusión

. del aspirante. . .
En ningún caso la presentación y pago en Correos o Caja Postal

supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y fonna, de
Ja solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.~Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del lOteresado.
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4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias el Director
general de servicios del Ministerio de Obras Públicas '/ Urbanismo, por
delegación del, Secretario de Estado para la Admimstración Púbhca,
dictará Resolución en el plazo máximo de un mes, que_se publicará en
el dIoletin Oficial del Estado», y en la que, además de declarar aprobada
la lista de admitidos y excluidos, se determinará el 'lugar y la fecha de
comienzo de los ejercicios, así como la relación de los aspirantes
excluidos, con indicación de las causas de exclusión. En la lista deberá
constar en todo caso los apellidos, nombre y número de documento
nacional de identidad.

. 4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a panlr del siguiente al de la publicación de la Resolución para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra, dicha Resolución podrá interpOnerse recurso de reposición,
en el plazo de un mes, a contar a partir de la publicación, ante el
Director general de Servicios del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo, quien 10 resolverá por delegación del Secretario de Estado
para la Administración Pública.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente exclui~o de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

·S._ Tribunales

5.1 El Tribunal de estas Pt1ebas es el que figura· como anexo 111 a
esta convocatoria.

S.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo, quien dará trámite de dicha notificación al Secretario de
Estado para la Administración Pública, cuando concurran en ellos
circunstancias de las previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo o si se hubiesen realizado tareas de preparación
de aspirantes, a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria. t

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara~
d6n expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo. )

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la
autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
resolución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2. . i

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal,
con asistencia de la mayonót de sus miembros, titulares o suplentes.
Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días
a partir de su desiJoación y mínimo de diez días antes de la realización
del primer ejerciCIO. )

En dicha sesión. el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida
mente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares
o suplentes. r

5.6 Durante el desarrollo de las pruebas selectivas, el Tribunal
resolverá todas las dudas qqe pudieran surgir en la aplicación de estas
normas, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos. _

- El procedimiento de actuación del Tribunal se -.iustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.-

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estime pertinentest limitándose dichos asesores a prestar su colabo
ración en sus especialidades técnicas. La designación de tales asesores
deberá comunicarse' a la Secretaria de Estado para la Administración
Pública. . •

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque·
Hos casos en que resulte necesario, de fonna que los, aspirantes con
minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de tos demás participantes. En este sentido, se
establecerán, para las perSonas con minusvalías Que lo soliciten en la
fonna prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización. 1

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar infonne y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos de la Admirüstración laboral,
sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales. :

5.9 El Pcesidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean escritos y
no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que conozca
la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los !rr'P!es<.s
aprobados por la Omen del Ministerio de la Presidencia de 18
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de 1985 (<<Bolctin Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera otros
equivalentes, previa aprobación por la.Secretaiia de Estado para la
Administración Pública.

El Tribunal excluirá a él9uellos candidat~s CJ.l.cuyos ejercici~s figuren
marcas o signos que penmtan conocer la Idenudad del opoSItor.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias,. el Tribunal
tendrá su sede en el Ministerio de Obras Públicas y Urbamsmo, paseo
de la Castellana, 67, 28071 Madrid, teléfono (91) 253 16 OO,

El Tribunal dispondrá que en esta sede. al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación' con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoria segunda de las recogidas en. el anexo IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado~ del 19).

5.12 En mngún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar.que han
superado las pruebas selectivas un número de aspirantes supenor al de
plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga
lo establecido será nula de pleno derecho.

En la relación de aspirantes aprobados, a que se refi<:re la base 7, se
podrán incluir únicamente aquellos aspirantes, que, habiendo su~o
los distintos ejercicios obligatorios, estén por su mayor puntuación

,dentro del límite de las plazas convocadas.

6. Desarrollo de Jos ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti~

mente por el primero de la letra <di», de confonnidad. c~n lo .t:Stabl.ecl.do
en Resolución de la Secretaria de Estado para la AdmIDlstraclOn PúblIca
de 13 de marzo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), por la que
se publica el resultado del sorteo celebrado el día 9 de marzo de 1989.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
miembros de los Tribunales con la finalidad de acreditar su persona
lidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos de la oposiCión quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia
dos por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios s;c efectuará por el Tribunal en los Ipcales
donde se haya celebrado el pnmero, así ~mo en la sed~ del. Tn1?unal
señalada en la base 5~1O y por cualesqUiera otros medios SI se JUzga
conveniente para facilitar su máxima divulaación, ton veinticuatro
horas, al menos, de antelación. a la s,eña.ta~ para la ~nicia~ión d:e los
mismos. Cuando se trate del mismo eJerciCiO, el anuncIO sera publicado
,en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede del Tribunal,
y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, con doce horas, al
,menos, de antelación.
; 6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de qu;e .alguno de los aspirantes no cumple uno.o
varios de los requisitos eXIgIdos por la presente convocatona, preVIa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Director
general de Servicios del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por
el aspirante en la solicitud de admis~n a las pruebas selectivas a los
efectos procedentes. ". "-

Contra la exclusión del aspirante POdrá interponerse recurso de
.reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados,
7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en

ellupr o lugares de celebración del último ejercicio, así como en la sede
del Tribunal señalada en la base S.10 y en aquellos otros lugares que
estime oportuno, una sola relación de aspirantes aprobados, por orden
de puntuación alcanzada. con indicación de su documento nacional de
identidad y del sistema de acceso.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista de
a{'Tobados al Subsecretario "del M~nisterio de Obras Públi~s.y Ur!>a
Dlsmo y, en todo casó, al Secretano de Estado para la AdmlDlstraclón
Pública, especificando, igualmente, el número de aprobados en cada uno
de los ejercicios.

8. Presentación de doCumentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el dia
siguiente a aquel en que se hizo pública la lista de aprobados en el lugar
o lusares de examen, los opositores aprobados deberán presentar en la
Subdirección General de Personal Funcionario -ServiCiO de Régimen
Normativo-, Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, paseo de la
Castellana, 67, 28071 Madrid, los siguientes documentos:

A) FotOCt?pia ~c:l título d~ Perito o IJ?iCniero Téc~ico de Obras
Públicas o certificaCión académl(:& que acredite haber realizado todos los
estudios para la obtención del título.

B) Declaración jurada o promesa de no haber si~o sep~do
mediante expediente disciplinario de ninguna AdministraCión Púbhca,
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ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según el
modelo que figura como anexo IV a esta convocatoria.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar cenificación del Registro Central de ~ersonal o dc:l
Ministerio u ~nismo ~el que ~ependieren J?8~ acre~U1r tal condi
ción, con expresión del numero e Importe de tnemos, aSI como la fecha
de su cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin petjuicio de la responsabilidad en que hubieren incu
rrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los ~spirantes aprobados
deberá realizarse en el momento de la presentación de documentos,
previa ofena de los mismos.

8.S Por el Secretario de Estado para la Administració1'! Pública y a
propuesta del Subsecretario del Ministerio de Obras PúblIcas y Urba
nismo, se .procederá al nombramiento de funcionarios de carrera,
mediante resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
con indicación del destino adjudicado.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotocopia del
documento nacional de identidad de los aspirantes aprobados y del
ejemplar de la solicitud de panicipación en las pruebas selectivas
enviado al Ministerio gestor, con el apartado «Reservado para fa
Administración» debidamente cumplimentado así como el certificado a
que se refiere la base 3.1.

- 8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada
en el plazo de un mes, contado desde la fecha de la publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley
30/l?84, de ~ ~e a$osto, de Medi~s.para.la Ref~l1TI:a dela Función
PúblIca, el Mlmsteno para las AdmmlstraclOnes Públicas, a. través del
Instituto Nacional de Administración Pública y en colaboraCIón con -los
Centros de Formación de· Funcionarios competentes, en cada caso,
velará por la formación de los aspirantes seleccionados en el dominio de
la lengua oficial de las Comunidades Aut~n0I!!as en cuyo territorio
obtengan destino, una vez nombrados funclOnanos de carrera.

9. Norma jin(li

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados, en los
casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Asimismo, la Administración p~drá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones de. los Tnbunales confonne a lo preVIsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 6 de noviembre de 1989.~EI Secretario de Estado, P. D.
(Orden de 25 de mayo de 1987), la Directora general de la Función
Pública, María Teresa Mosín Barquin.

limos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas, Directora
general de la Función Pública y Presidente del Tribunal.

ANEXO 1

Proceso de selección y valoración

1. PROCESO DE SELECCIÓN

1.1 El proceso de selección constará de las siguientes fases:
a) Concurso.
b) Oposición.

1.2 En la fase de concursO, que no tendrá carácter eliminatorio y en
la que sólo podrán tomar parte los aspirantes, a que se hace referencia
en la base 2.2 de la convocatoria, se valorará la antigüedad del
funcionario en el Cuerpo al que pertenezca, teniéndose en cuenta a estos
efectos los servicios efectivos prestados hasta la fecha de publicación de
la presente convocatoria

Asimismo, se valorará su historial profesional en la Administración
Pública y los cursos de formación superados en el Instituto Nacional de
la Administración Pública y en otros Centros oficiales de fonnación de
funcionarios. "

1.3 La fase de oposición constará de tres ejercicios obli&atorios, uno
de ellos práctico, así como de una prueba voluntaria de imomas. Esta
última podrá ser realizada por los aspirantes que lo deseen y que hayan
superado los ejercicios oblisatorios y estén dentro del número de plazas
convocadas.
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Los tres ejercicios obligatorios. seráIl escritos y.. tendrán carácter
eliminatorio':,., ", "

. Primer ejercicio.-El Tribunal, en presencia de-los opositores. extrae
rá al azar dos ternas del gruPQ' A del rrograma., de los cuales uno
corresponderá á los 20 primeros temas y e otro a los 20 temas restantes.

Los opositores desarrollarán cada uno de -los temas -en un tiempo
máximo de dos horas. . .

Dichos temas serán leidos por los opositores ante" el Tribunal en la
sesión 'que a tal efecto se convoque. . . . .

La calificación máxima por cada uno de los temas. será de 10' puntos,
siendo necesario obtener 1O,puntos, en total, para. tener acceso al
ejercicio siguiente. . _ _, . .

segundo ejercicio.-Consistirá en,erdesarrollo de una prueba práctica
sObre un estudio. proyecto u obra. pública relacionadós con las activida·
<les especificas del Cuerpo deJo.en¡eros TécnicOs de Obras Públicas. En
la valoración de este ejercicio se tend$ en cuenta, fundamentalmente,
los siguientes aspectos:

Datos. y nonnas' básicas.
Estudio de soluciones.
Desarrollo legal del problema.

Este ejercicio se desarrollará por escrito durante un período máximo
de seis horas, pudiendo disponer Jos oJ?Ositores de la doc~ent;ación y
materi8;1 d~ ~bajo que estimen convemente aportar para su ~1Zación.

El ejercicio prácuco se puntuará con 40 puntos; correspondiendo de
cero. a Opuntos a cada uno de los apartidos primero y tercero citados
y. 20 .a~ qun~o. Será necesario obtener 20 puntos para tener acceso al
ejerciCio ~weD1e. . , ~.

Tercer eJercicio.-EI Tribunal. en presencia de los opositores, extraerá
al azar un tema del grupo B del programa.
, Los opositores desarrollarán el tema en un tiempo máXimo de dos

horas.
El tema será leido por los opositores ante el Tribunal en la sesión que

a tal efecto se convoque.. > •

Los aspirantes del sistema de promoción interna estarán exentos de
esteejemcio, que será calificado como de «apto» o «no apto».

Prueba voluntaria de idiomas.-Esta prueba oral versará sobre uno, o
varios de los siguientes idiomas:

Alemán.
Francés.
Inglés.
Ruso.

El'Tribunal será asistido por Profesores de la Escuela Oficial, de
Idiomas o intét'pretes de la Oficina de Interpretación de Lenguas del
Ministerio de Asuntos Exteriores.

Esta prueba se, calificará otorgando hasta dos puntos por idioma, con
un máXimo de cinco puntos.

2. VALORACJÓN

2.1 Fase de conCUTso.-La valoración de los méritos señalados en el
apartado 1.2 de este anexo, se realizará de la forma siguiente:

a) Se otorgará a cada aspirante. por cacta año completo de servicios
efectivos, 1 punto, hasta un máximo de 20 puntos.

b) El historial profesional y los cursos de fónnación de los
aspirantes se valorarán conjuntamente hasta un máximo de 20 puntos.

Se' otorgará a los aspirantes', siempre dentro. del máximo antes
mencionado, 0.5 puntos por cada unidad de nivel del complemento de
destino correspondiente al puesto de u:abajo desempeñado el día de la
publicación de la convocatoria; y 0,5 puntos por cada curso de
formación realizado, ·que se refiera, a juicio del Tribunal, a materias
relacionadas con las funciones propias del Cuerpo, objeto de esta
convocatoria.

2.2 Fase de oposi~ón.-Los ejercicios de la fase de oposición se
calificarán. de acuerdo con los criterios establecidos en el apartado 1.3
de este anexo, cuya puntuación máxima constituye el 60 por 1DO de la
puntuación total del concurso-oposición.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá
aplicarse para superados ejercicios de la fase de oposición.

2.3 La calificación final de las pruebas vendrá detenninada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida por los aspirantes en el segundo ejercicio y, en su
caso. en el primero. '

ANEXO 11

Programa

GRUPO A

1. Las carreteras españolas. Evoluación histórica. Situación actual.
Las distintas Administraciones de carreteras. Legislación básica de
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carreteras. Ley 25/1988, de 29 de julio,. de carreteras: Análisis de su
Contenido. ...... -" ..

2; El ttáfieo de la' red de carreteras. Estudios de tráfico. Encuestas
y aforos. Métodos. Intensidad. Velocidad. Capacidad y niveles de
servicio;

3. Planificación de carreteras. Estudios básicos. Análisis e interpre
tación de resultados. Planes y program~. Los planes de carreteras .en'
España. .. .

4. Características geométricas de las; carreteras. Objeto. Nonnativa.
Ejecución. de' la .can~fia Métodos modernos de. trazado. Cálculo
mecanizado. Automanzación.

5. Obras de paso. ColeCciones oficiales de pequeñas obras y de
puentes.. Su utilización; Túneles .de carreteras. Criterios de proyecto.
Normativa. Conservac,ión y. explotación.

6. Firmes de carretera. Materiales y unidades' de. obra. Firmes de
nueva construcción. Bases de proyecto. Selección. Normativa. Construc
ción. ".,', .

7; Refuerzo y reh,abilitaeión de firmes~ Métodos de auscultación.
Características 'superficiales y' estructurales. Métodos de refuerzo y
OO~W~· ..

8-.' Conservación de carreteras. Organización'y métodos de conser~
vación. Vialidad invernal. Conservación con medios propios. Maquina
ria y materiales.' .. ,. . .¡

9.' Explotación de 'carreteras. Señalización
l

balizamiento, ilumina';'
ción y defensas. Servicios auxiliares. InformaCIón al público.

10. Seguridad vial. Estudio y estadística. de accidentes. Indices de
peliirosidad. Medidas de seguridad. Señalización de obras y obstruccio-.
nes temporales. . .' . . '. ..

11.' Ley.29/1985, de 2 de nosto. de Aguas: PrinCIpIOS que la
informan y análi.$is de su contenido. Reglamentos que la desarrollan:
Análisis de sus contenidos. '

12. El qUa en España, infraestructura básica. Planificación hidroló-
gica. Balances hidráulicos. '

13. La gestióQ. del agua en España. Consejo Nacional del Agua.
OrganismQs de_Cuenca, organización actualy fundones. Concesión de'
aguas y Comunidades de usuarios. . ';

14.' Hidrología superficial. Ciclo ·hidrológico. Magnitudes y medi~

ciones hidrológicas. Técnica de aforos de aguas superficiales. Red de;
estaciones hidrológicas en España: Instalaciones e instrumental. Publica
ciones del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 1

1-5;' Hidrogeologia. Reconocimientos geológicos y geotécnicos.;
Aguas subterráneas. Explotación y recarga de acuiferos. Tratamiento de
la informaicón. . I

16. RCJuIación. Métodos de regulación. Uso de reservas subterrá
neas. Avenidas: ~culo e hidr~mas. C0l!ección r regulacic?D de-;
cauces._Obras fluviales. Encauzamlentos. Técmcas especlales para mcre
mentar los recursos de agua. . t

17. Presas de fábrica: Instalaciones y métodos de honni$onado.
Desvío del río. Excavaciones. Tratamiento del cimiento. AJiv18deros,
tomas y desagües. Auscultación. Explotación 't conservación.' ." :

18. Presas de materiales sueltos. Tipologl8. Técnicas de construc
ción.·Estudio de materiales. Desvío del río. Excavaciones. Tratamiento
del cimiento.· Aliviaderos, tomas y desagües. Auscultación. Explotación:,
y conservación.' . ~

, 19. canales. Tipos de revestimientos. Juntas. Drenajes. Sifones y
acueductos. Obras singulares. Compuertas. Dispositivos funcionales.
complementarios. Explotación y conservación.

20. Conducciones en carga. Tipos de tuberías. Tipos de juntas.·
Normas vigentes: Túneles. Colectores. Emisarios submarinos. Dispositi-'
vos funcionales complementarios. Explotación y conservación. ~

21. Los puertos españoles: Clasificación y características. Organiza-
ción de los Servicios de" Puertos. . '. (

22. Planificación de puertos. Análisis de.la demanda de tráfico.
Estudios de capacidad. Programación de inversiones. ~

23. Actividades industriales y comerciales en el puerto. Los usua~"
rios y sus clases. Las mercancías: Características y evolución de su fonna
de transporte. ;

24: La operación portuaria Análisis de costes. La estructura,
tarifaria actual. ~

25. Criterios de diseno de un dique. de abrigo. Rutas de entrada. ;
Cículos de maniobra. Calados necesarios y convenientes.. ¡

26.. Obras exteriores. Obras de abngo y rompeolas. Obras de
acceso, Dragados y encauzamientos. Aterramientos y erosiones.

27. Obras de atraque. Obras de acceso terrestres. Instalaciones
complementarias. Instalaciones de construcción y reparación de barcos.
Instalaciones especiales. ' ~

28. Planeamiento del litoral. Usos y gestión del dominio público.'
Ordenación de costas y playas. Ley 22/1988, de 29 de julio, de Costas: "
Análisis de su contenido. ¡

29. La dinámica litoraL Obras de defensa y regeneración de costas;
y playas. Criterios de diseño de obras complementarias: Paseos marí
timos. . t

30. Señalización marítima. Sistemas de ayuda a la "¡~,~Fn~~~:~••
Señales visuales. Señales acústicas. Señales radioeléctricas. 11
y fuentes de en~rgía. Organización del servicio.



Martes 14 noviembre 1989BOE núm. 273

31. Los transportes en España. Su impoi1.ancia en la economía
nacional. Infraestrotura, parques y tráfico de -los distintos medios de
transporte.

32. Modos de transpone. Características principales de cada uno de
ellos. Ventajas e inconvenientes. Distribución y coordinación modal.

33. El transporte internaciónal. Marco jurfdico. Principales'acuer
dos internacionales. La polftica de transportes en Europa y en el
Mercado Común.

34. La demanda del transporte.. Factores cualitativos -de la
demanda. El ~oblema de las puntás. Costes. Coste de congestión,
accidentes, incl<iencias sobre el medio ambiente.,' .

35. Ordenación del tetritorio. Los usos del suelo. Las infraestructu
ras de aprovechamiento de los recursos naturales y de enlace: Estructura
de asentamiento. Las áreas urbanas, el hlbitat rural.

36. La organización del espacio: Rcgio~ y comarcas. Las ciudades
y las áreas metropolitanas. La mana territorial utbana. Los enlaces
regionales. El transporte y la localización industrial. . '

37. Crecimiento urbano y problemas de infraestructura. Zonas
industriales y de desconcentración industrial. 'La poUtica de equilibrio
tenitorial. La planificación de las obras públicas y .los' planes urbanís
ticos.

38. Marco lesa1 e institucional para la gestión medioambiental en
España. ProcedimientosJ'<:lR el control ambiental de planes y proyectos.

39. La cuenca fluvial como ecosistema. La contaminación de las
aguas continentales: La calidad del agua. Efectos de la construcción de
presas de embalses: La eutróf1Z8ción, la erosión y la aportación de
áridos.

40. Contaminación del mar y sus costas. Problemas de contamina~
ción en estuarios. Elementos y fuentes contaminantes. Procedimientos
preventivos y correctores. Emisarios submarinos. Normas de vertido.

GRUPO B

.. I. Los contratos administrativos: Con¡;:epto y clases. La Ley de
Contratos del Estado. Formas de contratación administnniva. Ries$o y
ventura y fuerza mayor en la contratación administrativa. ResolUCIón,
rescisión y renuncia.

2. El dominio público: Concepto y clases. Régimen jurídico del
dominio público. Los bienes patrimoniales.

3. La expropiación forzosa: Concepto y fundamento. Procedi:
miento !inerat de la expropiación. Procedimientos especiales.

4. .men de la Función Pública. Ley de Medidas para la
Refonna e la Función Pública. Adquisición y pérdida de la condición
de funcionario. Situaciones administrativas. Derechos, deberes e incom~
patibilidades de los funcionarios. Responsabilidad. Régimen discipli~
,nario.

. 5. Los proyectos de obras. Su autorización. Anteproyectos y estu~
diOS previos. Estructura del proyecto. Pliegos de claúsulas administrati~
vas. Las nonnas técnicas y los pliegos de condiciones técnicas. El
replanteo.

6. La ejecución del contrato de obras. Régimen de relaciones con
el contratista. Modificación del contrato. Suspensión de las obras.
Revisión de precios. Recepciones y .liquidaciones.

7. El dominio de las aguas conti,entales. Aprovechamiento de las
aguas. Autorización y concesión. Poliaa de las aguas y sus cauces. las
Comunidades de Regantes, competencias jurisdicionales en materia de
aguas. .

8. El dominio público y la propiedad privada en la legislación de
puertos y costas. Utilización de las. zonas marítimas. La zona de
dominio, servidumbre y afección de las carreteras: Régimen y sanciones.
. 9. Certificaciones de obras. Libramiento «en firme» y «ajustificar».
Documentos de contabilidad. Rendición de cuentas.

.,- ..
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10. Los Ministerios de Obras Públicas y Urbanisino y de Transpor
tes, Turismo y comunicaciones. Evoluci'ón histórica. Organización
actual. Entidades·estatales autónomas. ,

11. El control de calidad. La definición en el proyecto. Pliegos de
condiciones y normas técnicas. Laboratorios de control de obra. La
calidad en la recepción. Normas de uso. La programación del trabajo.

12. Seguridad e higiene en el traluYo de la construcción y obras
públicas. Disposiciones vigentes sobre la materia, la Comisión de
Seguridad e Higiene. Los Comités de Seguridad e Higiene. Los Técnicos
de Seguridad ,Responsabilidades.

13. Toma de datos. Levantamientos topográficos. Fotointerpreta
ción. Fotogrametría terrestre y acrea.

14. Ensayos de materiales. Pliegos de prescripciones. Ensayos de
cemento, hormigones y acero~. Investigaciones fotoeléctricas.

15. Estudio de suelos y rocas. Ensayos a pie de obra y en
laboratorio. Tomas de muestras; Análisis y características de suelos y.
rocas.

16. Estudio sobre estructuras. Ensayos elásticos en rotura y geome~

cánicos. Medidas de tensiones y deformaciones. Auscultación de estruc~
turas. '

17. Estudio sobre aguas. Toma de muestras. Análisis tisicos,
químicos y bacteriológicos. Aguas residuales. Ensayos característicos.

ANEXO 1II
Ingenieros Técnicos de Obras Públicas

Tribunal titular

Presidente: Don Carlos Escartín Hernández, Cuerpo de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos.

Vocales: Don Aurelio González Manzaneque, Cuerpo de Ingenieros
de Caminos, Canales y Puertos; don Manuel Matres Manteca, Cuerpo
de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas; don Fernando Ferrer de la
Hoz, Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado.

Secretario: Don Enrique Soto Lanuza, Cuerpo de Ingenieros Técni·
cos de Obras Públicas.

Tribunal suplente

Presidente: Don José Manuel· de la Lastra Gutiérrez, Cuerpo de
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

Vocales: Don Diego Ramos López~Amo, Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad; don Juan Isaac Jiménez Torres, Cuerpo de
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos; don Manuel Pérez Casas,
Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado.

Secretario: Don Francisco Sainz Alvarez, Cuerpo de Ingenieros
Técnicos de Obras Públicas.

ANEXO IV

Don ; , ~ , con domicilio
en y con documento nacional·de ident,idad
número , declara bajo juramento o promete; a efectos
de ser nombrado funcionario del Cuerpo ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado. para el ejercicio de funciones
públicas.

En a de _ de 19 .

(Continuará.)
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Centro directivo o Unidad administrativa .
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ra, hasta el
oletiti Oficial -
......................

11P

78, de 26 de 1
....................... . j.

rTOTAL
,
1

. ,
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ANEXO V

Martes 14 noViembre 1989

,(El cci1ificado debe extende~ en fotocopia de este- anexo)

Número de Registro de PerSonal .., _ .
. . .- . ' " . 3..............................................................................................................................................................- , : t,

;

Destino actual:

.,. Antigüedad en' el Cuerpo b Escala, como funcionario de carre
, día .fecha de pub,licación de la convocatoria en el «8

del Estado» ~~ _...• ; ~ ' -., ..

.,. Serv:iciQs.,previos reconocidos, al amparo, de la ley ·70/19
diciembre. asimilados a dicho Cueryo .. o. Escala ~ .

. .

Que seBúnl~s '~nteCedentes obrantes e~este Centro, el funcionario abajo. indicado tiene acreditados los ~iguient~~ extremos:
. A~llidos:' ~..:: ' ;,' ; ·Nombre:- .

. CueI'po"0 Escala a- que' pert~~:' ~;; ' ~.....•, :.,.~ _ , , ' , , .-.•

de I?s e:numerados e~'las Ordenes .. .- ; , ; (<<Boletín Oficial derEstado» número )!

y disposición/adicional ., , :.. :.~ : ; , ;; de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

(.Boletín Oficial del Estado» del 3).

DNl' número' ~ .
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CERTIFICO:

y para qu~ conste, expido la presente certificación en

(Localidad, feéha. finna y SeUo.)

"J

(A cumplimentar por el órgano
de selección)

Total puntuación D
en fase de concurso , ,. .

j
1
¡
¡
\

¡

-1

1

I
1
¡
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